
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2018– 00065 00 

 

Obre a los autos para conocimiento de las partes la respuesta emitida por 

la DIAN a folio 36, entidad que precisa que la sociedad  MUÑOZ VANEGAS 

Y CIA S EN C no tiene obligaciones pendientes de pago a la fecha.  

 

Como quiera que la Superintendencia de Sociedades ha puesto de presente 

que no adelanta ningún trámite de insolvencia en contra de MUÑOZ 

VANEGAS Y CIA S EN C al tiempo que la DIAN ha manifestado que la 

demandada no presenta obligaciones pendientes de pago, por secretaría, 

efectúese la actualización de los oficios de desembargo que obran en el 

protocolo según corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 9 de noviembre de 2022 
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20220909_132235402-V22277 1322745653884 31-AUG-22Proceso DIVISION DE
COBRANZAS (EMAIL CERTIFICADO de corresp_salida_bog-imp@dian.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de corresp_salida_bog-imp <431190@certificado.4-72.com.co>
Lun 12/09/2022 12:54 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Radicado de Salida No. 132235402-V22277  
Bogotá D.C. 
    
Señor (a):     

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Reciba un cordial saludo,   

 
Mediante el presente correo electrónico el G.I.T. de Documentación de la Dirección Seccional
de Impuestos de Bogotá, se permite comunicarle el oficio de la referencia. Este oficio, es
comunicado de manera electrónica de acuerdo con el procedimiento PR-FI-0159 versión 5 y
con fundamento en los lineamientos para el manejo de correspondencia establecidos mediante
memorandos No. 000193 del 05 de octubre de 2021 y No. 000128 del 01 julio de 2022. Por lo
cual, podrá observar un adjunto al presente correo, con toda la información que le está siendo
comunicada electrónicamente.
 
Este buzón de salida es exclusivo para la comunicación de oficios, por lo cual, no es un buzón
destinado para la recepción de documentación y/o información. Por lo cual, de considerar que
debe realizar una respuesta a la comunicación adjunta, podrá radicarla por medio de canales
físicos o virtuales que la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá pone a su disposición,
así:
 

1. Buzón electrónico de correspondencia de entrada de la Dirección Seccional de Impuestos
de Bogotá:  Corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co

 
2. Sistema de PQRSD mediante el siguiente

enlace: https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.
aspx

 
3. Ventanilla Única de correspondencia de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá:

carrera 6 No. 15-48, piso 1 de Bogotá D.C., en horario hábil de lunes a viernes de 8:00
a.m. a 4:00 p.m.
 

Es importante tener en cuenta que, las peticiones, recursos y demás escritos que deban
presentarse ante la U.A.E. DIAN, podrán realizarse personalmente o, en forma electrónica (Art.
559 del E.T.) y que la presentación personal no será necesaria cuando la firma de quien
suscribe el documento se encuentre autenticada o con presentación personal ante Notario
Público (Art. 724 del E.T.). 

mailto:Corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2Fatencionciudadano%2Fcontactenos%2FPaginas%2FPqrsDenuncias.aspx&data=05%7C01%7Cccto05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1232af1478bb46c317a008da94e7c728%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637986020486665820%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xWFEAmN2jLrtEN%2Bn8h%2B%2FdoakeFOsiMnu11mSwC%2BR1Gs%3D&reserved=0
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Cordialmente,  
 

Grupo Interno de Trabajo de Documentación 
División de Gestión Administrativa y Financiera 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
UAE-DIAN 

Carrera 6 No. 15 – 32 Edificio BCH - Piso 1 y 13, Bogotá D.C. 
Correo: corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co
Teléfono: 4090009 

Instrucciones alternativas de VTC   

 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 
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